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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2019 

ACTOR: MUNICIPIO INDíGENA DE COATETELCO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SÜPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Crrancá, Instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Régistro 

Escrito de Laura Gutiérre 
Estado de Morelos. 

Irineo, Síndica del. Municipio Indígena de Coatetelco, 012589 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. 

Ciudad de México, 'a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta efectos leg el escrito de la 

Síndica del Municipio Indígena de Coatetelco, Morelos, personalidad que tiene 

reconocida en autos, mediante el cual desahoga l..vención formulada en 

proveído de veintiocho de febrero del año en curso. 

A efecto de proveer, lo relativo a la admisión 

lo siguiente. 

El municipio actor, en su escrito iniI'l de demanda, señala como acto 

impugnado lo que a continuación se transcrt. 

"1.- LA RETENCIO!'. (SIC) DE LA PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, 
FEDERALES COMO LOCALES, QUERRESPONDEN AL MUNICIPIO INDIGENA 
(SIC) DE COATETLCO, MOREL.%€JASI (SIC) COMO SUS EFECTOS Y 
CONSECUENCIAS. 
1.1- QUE SE GARANTICE SIC) LAS MINISTRA ClONES MENSUALES DE 
PARTICIPACIONES * APOR'C 1.NES QUE LE CORRESPONDEN LA (SIC) 
MUNICIPIO INDIGENA (SIC) D 	TETELCO, MORELOS. 
1.2- QUE SE GARANTE (SIC) LOS DEPOSITOS (SIC) A LAS CUENTAS BANCARIAS 
DEL MUNICIPIO INDIGENA (SIC) DE COA TETELCO, MORELOS. 
1.3- QUE SE GARANTIC.,4 IBIR LOS OFICIOS DE FECHA ONCE DE ENERO DE LA 
ANUALIDAD EN EL "?P' SE MENCIONA LOS NÚMEROS DE CUENTAS 
APERTURADAS PARA L'S DEPOSITOS (SIC) DE LAS MINISTRACIONES DE 
PARTICIPACIONES Y APORTA ClONES, TANTO FEDERALES COMO LOCALES." 

Por otro lado, el municipio actor al desahogar la mencionada prevención 

precisó lo siguiente: 

"[...] Las participaciones y aportaciones federales retenidas son de los siguientes fondos: 
1.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
2.- FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
Y DE LAS DEMARCAbIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
3- FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES YAL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
4.- FONDO DE PARTICIPACIONES ESPECÍFICA (SIC) EN IEPS, IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN Y CUOTAS 
A LA VENTA FINAL DL COMBUSTIBLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019." 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 05, fracción 1, ¡flGiSO ¡)i, 

  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, y  11, párrafo primero2, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícul6 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a támite lla demanda que 

hace valer la Síndica del Municipio Indígena de Coatetelo, Morelos, con resenia 

de los motivos de improcedencia que se puedan advertr al momento de dictar 

sentencia. 

En ese sentido, se tiene a la promovente ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y álegatos. Lo anterior, COfl 

apoyo en los artículos 313  y 32, párrafo primero4, de la invocada ley reglamentaria. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción Ile, y  26, párrafo 

primero6, de la ley de la materia, se tiene como demandado en este procedimiento 

constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

Consecuentemente, con copia simiple de la demanda, así como del escrito 

de cuenta', deberá emplazarse al citado poder para que esente su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles,  contados a partir del día siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este proveído; y en ele mismo plazo, señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciuctadj apercibido que, si no lo 

hace, las subsecuentes se le practicarán por lista, hastaen tanto cumpla con lo 

indicado, lo que encuentra apoyo en el artículo 305 bel Código Federal de 

Procedimientos Civiles y en la tesis de rubro 'VONTROVERSIAS 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términds que señale la ley reglamentaria, 

de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refierana la materia electoral, se susciten 

entre: [...] 
1) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [..] 
2 Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados paa representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio gaza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario, E ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga corno recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 
5 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E.. 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; [...] 
6 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás parlesi para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
' En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para corsulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecrel:aría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 
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CONSTiTUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A 

SEÑ4LAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTiFICACIONES EN 

EL WGAR EN QUE llENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE 

JUS1CIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN. SUPLETORIA DEL 

ARCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CMLES A LA LEYREGLAMENTARIA DE LA M4TER1A)' 

En otro orden de ideas, dese vista con copia simple de la 

demanda9, así como de escrito de cuenta, a la Fiscalía General de la República 

para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a 

su representación corresponda; de igual forma, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia del presente 

juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencia¡  convenga, hasta antes de la celebración de la au.encia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, frac. 1V10, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio11  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fisc neral de la República, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como el atículo Décimo Séptimo T4orio12  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposicies de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ma 	política-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de f- .rero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Plerio de este Altjibunal en su sesión privada de once de 

marzo del año en curso 

8 Tesis 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Époc''manario Judicial de la Federación y SU Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, con número de registro 19,286, Página 796. 

En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de 	iones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
10 Artículo 10. Tendrán el carácter de p e en las controversias constitucionales: [...] 
W. El Procurador General de la República. [...]. 
11 Artículo Sexto Transitorio. Tódas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
12 Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuçaduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependncia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 

13 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el dia de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
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Por otro lado, no ha lugar a proveer de conforrndad la solicitud de la 

prcimovente en el sentido de atender de forma prioritaria el presente medio de 

control constitucional, toda vez que la facultad de solicitar al Presidente de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que las controverss constitucionales sean 

substanciadas y resueltas de manera prioritaria, sin modifcar de ningún modo los 

plazos previstos en la ley reglamentaria de la materia, corresponde, en exclusiva, a 

las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus prsidentes, o al Ejecutivo 

Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, de maMra excepcional y sólo 

cuando exista urgencia, atendiendo al interés social o al orden público, conforme a 

lo señalado en el artículo 9 bis, párrafo primero 14, de la citada ley reglamentaria. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por la promovente, 

fórmese el cuaderno incidental respectivo  con copia certificada de las 

constancias necesarias de los antecedentes. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28715  del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista; por estrados al Municipio lhdígena de Coatetelco, 

Morelos; por oficio a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica 

del Gobierno Federal y en su residencia oficial al PoderjEjecutivo de la referida 

entidad.  

En ese orden de ideas, remítase la versión djtalizada del presente 

acuerdo, de la demanda, así como del escrito de cuenta a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito e4.el Estado de Morelq, 

con residencia en la ciudad de Cuernavaca  J)Oí conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de 

turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional enturno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15716  de la Ley Orgánica del 

expedientes, además de ¡os juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejera Jurídico del Gobierna Feqeral'." 
14 Artículo 9 BIS 1. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiend al interés social o al orden público, 
las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero 
Jurídico, podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia del  la Nación que las: controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de manera prioritaria, sin modificar 
de ningún modo los plazos previstos en la ley. [ ... ] 

15  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterio. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
16 Aytícu1o 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, ac:uario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
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Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero` y 518, de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de  

notificación por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de  

Morelos, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 29819 y 29920  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en ¡a que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 733/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero22, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 4 evedad posible lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, inclu %la constancia 

de notificación y la razón actuarial respectiva. 

En atención a la naturaleza e importancia de este asv  to, de conformidad con 

el artículo 28223  del citado código federal, se solic ,Juzgado de Distrito en turno 

17 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día si 	al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 	por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ord-narse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
1. ..1 
18 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los 	¡os de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En ¿aso de que las noac .; es se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligenci'-' se negare afirmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
19 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Jyez de Distr4. de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en e • 'ar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 

resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 

al en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 

21Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
22 Artículo 14. Los envíos de infqrmación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la irteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, abtas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectiv6 órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de emitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. [ ... } 
23Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 

juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para 
20 Artículo 299. Los exhortás y dÓsp 
prevenga, a menos de determinación ju 
diez días. 
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al que le corresponda diligenciar la notificación, habilite los días y horas que se 

requieran para ese efecto. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luir González Alcántara 

Cairrancá, quien actúa COfl Carmina Cortés Rodríguez, Secetaria de la Sección d 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Accones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Minisiro instructor 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, en la controversia constitucional 25I2O19, promovida por el Municipio 

lndígna de Coatetelco, Morelos. Conste. \ 

TF/KPFR/JEOM 
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